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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

coNseJeRÍA De PResIDeNcIA y sALuD PÚbLIcA

Dirección General

331.- coNveNIo De coLAboRAcIóN eNtRe LA coNseJeRÍA De PResIDeNcIA y 
sALuD PÚbLIcA De LA cIuDAD AutóNoMA De MeLILLA y LA cRuz RoJA esPAñoLA 
EN LA CIUDAD DE MELILLA.

el día 19 de abril de 2017 se ha firmado convenio de colaboración entre la consejería 
de Presidencia y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Cruz Roja Española 
en la Ciudad de Melilla.

Procédase a su publicación en el boletín oficial de Melilla.

Melilla, 21 de abril de 2017. 
El Director General de Presidencia, 
José Ramón Antequera sánchez

CONVENIO DE COLAbORACIÓN ENTRE LA CONSEjERÍA DE pRESIDENCIA 
y SALUD pÚbLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA y LA CRUz ROjA 

ESpAÑOLA EN LA CIUDAD DE MELILLA

En Melilla, a 19 de abril de 2017.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña Paz Velázquez Clavarana, Consejera de  
Presidencia y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, 
núm. 58, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 28, de 20 de julio), 
debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de atribución 
de competencias de 31 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 30, de 5 de agosto) 
modificado por Acuerdos de consejo de gobierno de 30 de septiembre de 2016 (boMe 
extraordinario número 17) y 21 de octubre de 2016 (BOME 5386 de 28 de octubre).

De otra D. Julio caro sánchez, Presidente provincial en Melilla de la entidad cruz Roja 
Española, con CIF Q-2866001-G, nombrado por el Sr. Presidente de Cruz Roja Española 
con efectos desde el día 25 de mayo de 2011.

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las 
competencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente 
capacidad para obligarse mediante el presente convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto


